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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

999 JOSÉ ANTONIO MUÑOZ FERNÁNDEZ

Don Lucio Asensio López, Secretario del Juzgado de lo Social número 1 de
Ciudad Real,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento de Ejecución n.º 16/
08 a instancia de don Federico Gutierrez Martin contra don José Antonio Muñoz
Fernández, en el que se ha dictado auto de fecha trece de octubre de dos mil
nueve,  cuya parte dispositiva contiene el  siguiente particular:  "  a)  Declarar  al
ejecutado José Antonio Muñoz Fernández en situación de Insolvencia Parcial por
importe de 1839,39 euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional."

Ciudad Real, 13 de enero de 2010.- Secretario Judicial.
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